
Martes 14 de diciembre de 2021                            Sección Primera Tomo: CCXII No. 113 

 
 

 

14 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Secretaría de Seguridad. 
 

Folio: 022 
No. de Expediente: SS/106/20-12/SP 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 19 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la autorización: SS/022/21-03/II-
SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“SEGURIDAD PRIVADA TEL AVIV, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 03 DE MARZO DE 2023. 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio, queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Folio: 048 
No. de Expediente: SS/07-11/20-10/SP-RA-II 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 26 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la revalidación: SS/048/21-04/II-VI-
SP-RA-II, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“CORPORACIÓN DE SEGURIDAD PRIVADA ECAH, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES y ACTIVIDAD VINCULADA CON SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, (Específicamente para 
la instalación y monitoreo de cámaras (CCTV). 

 

VIGENCIA: AL 12 DE ABRIL 2023. 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 

Folio: 058 
No. de Expediente: SS/114-43/20-10/SP-RA-I 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 26 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la revalidación: SS/058/21-05/II-
SP-RA-I, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“INTER-CON SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 12 DE MAYO 2023. 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 

Folio: 069 
No. de Expediente: SS/95-07/21-01/SP-RA 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 26 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la revalidación: SS/069/21-11/II-
SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL SPI, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 10 DE NOVIEMBRE 2023. 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 



Martes 14 de diciembre de 2021                            Sección Primera Tomo: CCXII No. 113 

 
 

 

15 

Folio: 074 
No. de Expediente: SS/01-05/21-01/SP-RA-I 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 26 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la revalidación: SS/074/21-11/II-
SP-RA-I, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“DOORMAN PLUS, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 01 DE NOVIEMBRE 2023. 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 

Folio: 077 
No. de Expediente: SS/22-14/20-10/SP-RA-II 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 26 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la revalidación: SS/077/21-06/III-
SP-RA-II, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“TECNOVAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN EL TRASLADO DE BIENES O VALORES. 
 

VIGENCIA: AL 01 DE JUNIO 2023. 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Folio: 082 
No. de Expediente: SS/50-33/20-10/SP-RA-I 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 26 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la revalidación: SS/082/21-06/II-
SP-RA-I, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“CONSA PROFESIONALES EN LOGÍSTICA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 02 DE JUNIO 2023. 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
Folio: 084 

No. de Expediente: SS/65-06/21-01/SP-RA 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 26 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la revalidación: SS/084/21-06/II-
SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 
“REMO RANGE PRIVATE SECURITY, S.A. DE C.V.” 

 
MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 

 
VIGENCIA: AL 21 DE JUNIO 2023. 

 
La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
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Folio: 089 
No. de Expediente: SS/012/20-03/SP 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 19 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la autorización: SS/089/21-06/II-III-
SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona física con actividad empresarial: 

 

“ALEJANDRA GARCÍA GARDUÑO” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES y SEGURIDAD PRIVADA EN EL TRASLADO DE BIENES O VALORES 
(específicamente custodia). 

 

VIGENCIA: AL 18 DE JUNIO DE 2023. 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio, queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 

Folio: 097 
No. de Expediente: SS/006/21-02/SP 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 19 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la autorización: SS/097/21-07/II-
SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“RISCOP, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 19 DE JULIO DE 2023. 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio, queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 

Folio: 098 
No. de Expediente: SS/008/21-02/SP 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 19 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la autorización: SS/098/21-07/II-
SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“CORPORATIVO SEJUPA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 19 DE JULIO DE 2023. 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio, queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
Folio: 100 

No. de Expediente: SS/045/21-04/SP 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 19 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la autorización: SS/100/21-07/I-II-
SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“AGAETRA SERVICIOS DE INTELIGENCIA Y SEGURIDAD PROFESIONAL, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA A PERSONAS y SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 19 DE JULIO DE 2023. 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio, queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
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Folio: 101 
No. de Expediente: SS/112-12/21-04/SP-RA 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 26 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la revalidación: SS/101/21-07/II-
SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“SEGURIDAD PATRIMONIAL Y PROTECCIÓN INTRAMUROS, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 19 DE JULIO 2023. 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 

Folio: 106 
No. de Expediente: SS/100/20-12/SP 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 19 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la autorización: SS/106/21-07/II-
SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“HABITAT PROTÉCTOR SEGURIDAD PRIVADA DE MÉXICO, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 23 DE JULIO DE 2023. 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio, queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
Folio: 114 

No. de Expediente: SS/34-69/20-12/SP-RA 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 26 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la revalidación: SS/114/21-06/II-
SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona física con actividad empresarial: 

 

“JESÚS SEBASTIÁN ISUNZA GUTIÉRREZ” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 22 DE JUNIO 2023. 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
Folio: 116 

No. de Expediente: SS/110-17/21-04/SP-RA 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 26 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la revalidación: SS/116/21-07/II-
SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“SECURITY PRIVADA TAVEDA E INVESTIGACIONES, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JULIO 2023. 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
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Folio: 117 
No. de Expediente: SS/028/21-03/SP 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 19 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la autorización: SS/117/21-07/II-
SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“UNITED TRUST DE MÉXICO, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JULIO DE 2023. 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio, queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 

Folio: 120 
No. de Expediente: SS/036/21-03/SP 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 19 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la autorización: SS/120/21-08/II-
SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“CAPOES CONSULTORÍA Y BLINDAJE JURÍDICO PATRIMONIAL, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 06 DE AGOSTO DE 2023. 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio, queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Folio: 123 
No. de Expediente: SS/044/21-04/SP 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 19 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la autorización: SS/123/21-08/I-II-
III-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“MONITOREO Y SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA A PERSONAS, SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES y SEGURIDAD PRIVADA EN  
EL TRASLADO DE BIENES O VALORES. 

 

VIGENCIA: AL 26 DE AGOSTO DE 2023. 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio, queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 

Folio: 125 
No. de Expediente: SS/065/20-10/SP 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 19 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la autorización: SS/125/21-07/I-II-
III-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“SECANTEC, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA A PERSONAS, SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES y SEGURIDAD PRIVADA EN 
EL TRASLADO DE BIENES O VALORES (custodia). 

 

VIGENCIA: AL 29 DE JULIO DE 2023. 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio, queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
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Folio: 126 
No. de Expediente: SS/42-36/20-10/SP-RA-I 

 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

 
Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 26 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la revalidación: SS/126/21-07/II-
SP-RA-I, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 
 

“INTELIGENCIA Y TECNOLOGIA EN SOLUCIONES DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 

 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 

 
VIGENCIA: AL 16 DE JULIO 2023. 

 
La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
 

Folio: 128 
No. de Expediente: SS/170-68/20-12/SP-RA 

 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

 
Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 26 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la revalidación: SS/128/21-06/II-
SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 
“SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA Y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” 

 
MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 

 
VIGENCIA: AL 21 DE JUNIO 2023. 

 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
 
________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
 

Folio: 129 
No. de Expediente: SS/13-04/20-07/SP-RA-III 

 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 26 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la revalidación: SS/129/21-06/II-
SP-RA-III, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 
 

“SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA LECMAD, S.A. DE C.V.” 
 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 
 

VIGENCIA: AL 02 DE JUNIO 2023. 
 
 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
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Folio: 130 
No. de Expediente: SS/59-04/21-01/SP-RA 

 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 26 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la revalidación: SS/130/21-08/II-
SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 
 

“SEGURIDAD PRIVADA LINCON, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 27 DE AGOSTO 2023. 
 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
 
________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
 

Folio: 131 
No. de Expediente: SS/54-02/20-10/SP-RA-IV 

 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 26 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la revalidación: SS/131/21-07/VI-
SP-RA-IV, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 
 

“PANZERGLAS MEX, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: ACTIVIDAD VINCULADA CON SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA (consistente en la fabricación, instalación y comercialización de 
sistemas de blindaje). 

 
VIGENCIA: AL 05 DE JULIO 2023. 

 
La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
 

Folio: 132 
No. de Expediente: SS/21-03/21-01/SP-RA 

 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 26 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la revalidación: SS/132/21-07/II-
SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 
 

“KANINO, S.A. DE C.V.” 
 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 
 

VIGENCIA: AL 23 DE JULIO 2023. 
 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
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Folio: 133 
No. de Expediente: SS/068/20-10/SP 

 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 19 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la autorización: SS/133/21-07/I-II-
SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 
 

“SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS PIRÁMIDES, S.A. DE C.V.” 
 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA A PERSONAS y SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 
 

VIGENCIA: AL 19 DE JULIO DE 2023. 
 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio, queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
 

Folio: 137 
No. de Expediente: SS/20-09/21-04/SP-RA 

 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 26 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la revalidación: SS/137/21-08/II-
SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona física con actividad empresarial: 

 
 

“ALEJANDRO CRUZ LARA” 
 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 
 

VIGENCIA: AL 16 DE AGOSTO 2023. 
 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
 
________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
Folio: 138 

No. de Expediente: SS/076/21-06/SP 
 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 19 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la autorización: SS/138/21-08/I-II-
VI-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 
 

“HT SICHERHEIT, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA A PERSONAS, SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES y ACTIVIDAD VINCULADA CON SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA (específicamente instalación y comercialización de sistemas y circuitos cerrados de televisión CCTV). 

 
VIGENCIA: AL 30 DE AGOSTO DE 2023. 

 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio, queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 



Martes 14 de diciembre de 2021                            Sección Primera Tomo: CCXII No. 113 

 
 

 

22 

Folio: 139 
No. de Expediente: SS/067/20-10/SP 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 19 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la autorización: SS/139/21-08/II-
SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona física con actividad empresarial: 

 

“ADRIÁN MATA ORTIZ” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 27 DE AGOSTO DE 2023. 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio, queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 

Folio: 140 
No. de Expediente: SS/097/20-12/SP 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 19 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la autorización: SS/140/21-08/II-
SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“ROGRA SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 06 DE AGOSTO DE 2023. 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio, queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Folio: 141 
No. de Expediente: SS/76-08/21-03/SP-RA 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 26 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la revalidación: SS/141/21-08/I-II-
III-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“SEGURIDAD PRIVADA INTELIGENCIA Y ACCIÓN, S. DE R.L. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA A PERSONAS, SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES y SEGURIDAD PRIVADA EN EL TRASLADO DE BIENES 
O VALORES 

(específicamente custodia y vigilancia de bienes en tránsito). 
 

VIGENCIA: AL 31 DE AGOSTO 2023. 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Folio: 142 
No. de Expediente: SS/73-15/21-04/SP-RA-I 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 y 26 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 12, 32 fracciones I, XXV, XXVII, XVIII 
y XXXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, se otorga la revalidación: SS/142/21-08/II-
SP-RA-I, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“ÁNGELES DEL D.F. CORPORATIVO, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 31 DE AGOSTO 2023. 
 

La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e inembargable y se limita la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la 
prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización que se otorga al prestador del servicio queda 
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad Privada del Estado de México y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

LIC. MARIO TORRES LÓPEZ.- TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS E IGUALDAD DE GÉNERO. 


